
1.  Revisión anual preventiva: Cumple los requisitos establecidos en Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio (RITE) modificado por el Real Decreto 238/2013 de 5 de abril: obligación 
de efectuar una revisión de la caldera o calentador con una periodicidad que varía entre 2 y 5 años en función del tipo de aparato y de la potencia útil nominal. El desplazamiento 
del servicio de reparación se realizará en el plazo de tiempo más breve posible desde la recepción del aviso, que en todo caso será inferior a tres horas. No obstante, Naturgy Iberia 
S.A. quedará eximida de cumplir con dicho plazo cuando concurran circunstancias geográficas, climatológicas o de fuerza mayor que impidan su cumplimiento, en cuyo caso se 
contactará con el cliente a efectos de informarle de las mismas. El servicio de reparación con intervención urgente (<3 horas) tendrá una carencia de 15 días desde la fecha de 
entrada en vigor del contrato. Piezas no incluidas

Reparaciones 
con 6 meses  
de garantía. 

Disponible las  
24 h, 365 días al año.

Asesoramiento.

Revisión preventiva 
anual planificada.

Reparación 
urgente en  
menos de 3 h.

Desplazamiento 
gratuito y 3 horas 
de mano de obra 
incluidas.

Servicio experto 
en reparación y 
mantenimiento  
de instalaciones  
de gas natural 
de tu empresa.1

174,57 €/año (IVA no incluido)1
    

    

Aprovecha todos 
nuestros descuentos.

servigasGC


